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Sería del caso, proceder al impulso del proceso, pero se observa que se 
hace necesario, previamente a ello, prorrogar la competencia para continuar 
con el trámite del presente proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En efecto, el Art. 121 del C.G.P., estableció el término de un (1) año para 
que se profiera sentencia dentro del proceso, el cual debe contarse a partir de la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 
demandado o ejecutado, y de seis (6) meses para dictar sentencia en segunda 
instancia, en este evento contados a partir de la recepción del expediente en la 
secretaria del Juzgado. 

 
Frente a la pérdida automática de la competencia por parte del juez en 

atención a lo dispuesto en el Art. 121 del C.G.P., el 31 de enero de 2017 en 
decisión proferida por el Tribunal Superior de Manizales, siendo M.P., Dr. 
ALVARO JOSE TREJOS BUENO, se hizo precisión en cuanto que la perdida de 
la competencia según la norma es automática. 
 

Si bien es cierto que en forma objetiva se puede vencer el término de un 
año previsto en el Art.121 del C.G.P., para proferir sentencia, conforme al cual 
se perdería competencia automática para continuar conociendo del proceso, 
como lo reiteró la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en auto del 
11 de julio de 2018, STC-8849-2018, Radicado 2018 – 00070 M.P. Dr. 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVE, indicando que al vencimiento del 
término se pierde automáticamente la competencia, no es menos cierto que 
existen otras interpretaciones como la del Tribunal Superior de Bucaramanga 
en decisión de Sala Plena Civil – Familia, del 10 de agosto de 2018, Radicado 
No. 2015 – 00292-3, M.P. Dra. MERY ESMERALDA AGON AMADO que 
inaplicó el Art. 121 del C.G.P., por considerarlo inconstitucional. 
 

Descendiendo al caso sub - examine, éste despacho considera que dadas 
las circunstancias del desarrollo del proceso, existe otro pronunciamiento que 
obliga a ser acatado, pues contiene los lineamientos que sobre la pérdida de 
competencia sentó la Corte Constitucional en la Sentencia T – 341 del 24 de 
agosto de 2018 M.P. Dr. CARLOS BERNAL PULIDO, cuando precisó: 
 

“1. La Sala de Revisión encuentra razones plausibles en las dos posturas que 
pueden identificarse como consolidadas en la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia, toda vez que resulta necesario armonizar el propósito de garantizar el 



acceso a la administración de justicia, contribuir en hacer realidad la aspiración 
ciudadana de una justicia recta, pronta y oportuna, y hacer efectivo el deber de 
lealtad procesal que le asiste a las partes en sus actuaciones ante las autoridades 
judiciales. 
 
2. Ahora bien, mediante la acción de tutela contra providencias judiciales solo 
puede invalidarse una decisión de un juez ordinario que implique una 
interpretación por completo irrazonable de la normativa vigente y que, por ende, 
incurra en alguno de los defectos antes mencionados. Es por ello que en la sede de 
acción de tutela debe considerarse que el juez ordinario no incurre en defecto 
orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o de segunda instancia, si bien implica 
un mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento 
meramente objetivo del mismo no puede implicar, a priori, la pérdida de la 
competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la configuración de la 
causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del 
término fijado en dicha norma, no opera de manera automática.(Subrayas del 
Juzgado). 
 
3. En esa medida, tendrá lugar la convalidación de la actuación judicial 
extemporánea en los términos del artículo 121 del CGP, bajo el razonamiento 
expuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia que se 
menciona en los fundamentos jurídicos 96 al 102 de la presente providencia, esto 
es: cuando lo que se pretenda sea la efectividad de los derechos reconocidos por la 
ley sustancial y la obtención de resultados normativos institucionales, siempre 
dentro del marco de la garantía del plazo razonable y el principio de la lealtad 
procesal. 
 
4. Por el contrario, la actuación extemporánea del funcionario judicial no podrá ser 
convalidada y, por tanto, dará lugar a la pérdida de competencia, cuando en el 
caso concreto se verifique la concurrencia de los siguientes supuestos: 
(i) Que la pérdida de competencia se alegue por cualquiera de las partes antes de 
que se profiera sentencia de primera o de segunda instancia. 
(ii) Que el incumplimiento del plazo fijado no se encuentre justificado por causa legal 
de interrupción o suspensión del proceso. 
(iii) Que no se haya prorrogado la competencia por parte de la autoridad judicial a 
cargo del trámite para resolver la instancia respectiva, de la manera prevista en el 
inciso quinto del artículo 121 del CGP. 
(iv) Que la conducta de las partes no evidencie un uso desmedido, abusivo o 
dilatorio de los medios de defensa judicial durante el trámite de la instancia 
correspondiente, que hayan incidido en el término de duración del proceso. 
(v) Que la sentencia de primera o de segunda instancia, según corresponda, no se 

haya proferido en un plazo razonable…”. (Subrayado fuera de texto) 
 

En el caso presente, se tiene que la demanda fue presentada el día 23 de 
abril de 2021, fue librado el mandamiento de pago el 27 de mayo de 2021, las 
notificaciones a los demandados se tuvieron surtidas por aviso mediante autos 
de fechas 23 de marzo de 2022 y 28 de julio de 2022, quienes dentro del 
término no contestaron la demanda, posteriormente, y previo a proferir auto de 
seguir adelante con la ejecución, se requirió a la parte demandante para que 
acreditara  el registro del embargo sobre el inmueble gravado en hipoteca por 
autos de fecha 28 de julio de 2022 y 02 de diciembre de 2022.  

 
Por otra parte, el demandado Moadel Buelvas en data 05 de agosto de 

2022, solicitó se le concediera amparo de pobreza,  solicitud aceptada mediante 
auto de fecha 02 de diciembre de 2022, procediendo a designar a la abogada 
CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como abogada de amparo de pobreza, 
quien fue citada en fecha 14 de diciembre, sin que a la fecha se haya 
manifestado frente a la designación, por otro lado, se recibió respuesta por 



parte de la oficina de Registros de Instrumentos públicos hasta el día 13 de 
diciembre de 2022 en la que se  informó el registro de la medida cautelar. 

 
Así las cosas, se encuentra pendiente para continuar con el trámite del 

proceso, luego conforme al Art. 121 del C.G.P., el término de un año para 
proferir la sentencia, se venció el día 27 de mayo de 2022, no obstante, se 
procederá a prorrogar el término por seis (6) meses, acorde con los lineamientos 
de la SENTENCIA de la CORTE CONSTITUCIONAL C – 443 de 2019, 10 de 
octubre M. P. Dr. Luis Guillermo Guerrero) sobre la INEXEQUIBILIDAD 
ARTICULO 121 DEL C.G.P., donde precisó: 
 

“En este orden de ideas, la corporación declaró la inexequibilidad de la expresión 

“de pleno derecho”, contenida en el inciso sexto del artículo demandado. Sin 
embargo, como esta expresión hace parte de una regulación integral sobre la 
duración de los procesos judiciales, se hicieron las siguientes precisiones sobre los 
efectos de esta decisión: 
 
“…Como en virtud de la declaratoria de inexequibilidad la nulidad no opera de 
pleno derecho, la alegación de las partes sobre la pérdida de la competencia y 
sobre la inminencia de la nulidad debe ocurrir antes de proferirse sentencia, y la 
nulidad puede ser saneada en los términos de los artículos 132 y subsiguientes 
del CGP, de allí que se deba integrar la unidad normativa con el resto del inciso 
sexto del artículo 121, que contempla la figura de pérdida automática de 
competencia por vencimiento de los términos legales…”. 
 
Así las cosas, resulta procedente, dar aplicación al inciso 5º del Art. 121 del 
C.G.P., donde se establece que: “…Excepcionalmente el juez o magistrado podrá 
prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta 
por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto 
que no admite recurso…” 

 
En este caso, se hace necesario prorrogar la competencia en el presente 

asunto por el término de seis (6) más, en virtud a las etapas procesales que aún 
están pendientes por ejecutar, como es la orden de seguir adelante la ejecución 
en los términos del artículo 440 del C.G.P y de otra parte, se encuentra 
pendiente requerir a la abogada de amparo de pobreza a fin de que se 
posesione en el cargo designado a fin de garantizar el derecho de defensa del 
demandado, lo que ha originado el vencimiento del término para pronunciarse 
el juzgado, ello en razón de varios aspectos que han incidido en el 
pronunciamiento de la sentencia, como son entre otros, la excesiva carga 
laboral que existe en este despacho judicial, amén del sinnúmero de tutelas 
que también tienen prioridad, resultando un imposible jurídico y humano 
cumplir los términos establecidos en la ley, así como al cambio en la 
administración de justicia al sistema digital, lo que hace imperioso prorrogar la 
competencia por el término máximo permitido en la ley. 
 

Por los planteamientos anteriores, el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRORROGAR la competencia del presente proceso por el 
término de seis (6) meses más, esto es, contados a partir de la notificación de 
esta providencia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 
 

SEGUNDO: Contra esta decisión no proceden recursos (Art. 121 inc. 6º 
del C.G.P.). 



 
NOTIFÍQUESE (3). 
 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
CPRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

09 hoy 13 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


